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Redacción

Multa de 125.005 euros a una empresa por
dificultar la actuación de la Inspección de
Trabajo

La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional ha refrendado una resolución del secretario de Estado

de Empleo y Economía Social, por la que sancionó con 120.005 euros a una empresa por los

reiterados incumplimientos en su obligación de informar a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

sobre aspectos relativos a la cotización de sus empleados. 

En julio de 2022 la Inspección de Trabajo y Seguridad Social levantó acta de infracción frente a la 

empresa Sureste Seguridad S.L por obstrucción a la labor inspectora de la Inspección, en relación con

las actuaciones de comprobación que en materia de cotización al Régimen General de la Seguridad

Social fueron realizadas por la citada Inspección. 

En febrero de 2020, en plena pandemia de Covid, y cuando las citaciones formales fueron sustituidas

por correos electrónicos y las comparecencias se hacían por videoconferencias y por teléfono, la

Inspección de Trabajo envió a la empresa un requerimiento para para que aportara documentación 

necesar
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